
  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001405300420180096000 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: HPH INVERSIONES 

DEMANDADO:  JULIO ESTEVEZ ARENAS 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la contestación remitida de manera oportuna por la 

Curador Ad Litem del aquí demandado Julio Estévez Arenas, 

procede este Despacho a efectuar el respectivo control de legalidad 

dentro de la presente actuación encontrando lo siguiente: 

En primer lugar, las partes son capaces y quien concurrió al 

proceso, lo hizo debidamente representado por quien tiene la 

facultad legal para ello; además, teniendo en cuenta los factores 

determinantes de la competencia, este Despacho la tiene para 

tramitar y decidir la acción instaurada. 

Por otra parte, se debe aducir que el extremo pasivo fue 

debidamente vinculado a la Litis a través de Curador Ad Litem, 

quien respondió la demanda de manera oportuna, pero no presentó 

excepción de mérito alguna que requiera estudio de fondo y/o 

prueba alguna. 

Finalmente, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos 

que la ley procesal prevé para esta clase de acto y finalmente el 

asunto ha recibido el trámite que en derecho corresponde.  

Teniendo en cuenta lo anterior, no queda otro camino diferente que 

emitir la correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que 

no se observa vicio alguno que invalide lo actuado.  

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE 

EJECUCIÓN en contra del señor JULIO ESTÉVEZ ARENAS, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago proferido dentro del presente proceso; de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente 

liquidación de crédito. 



TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las 

costas del proceso.  TÁSENSE, incluyendo como agencias en 

derecho a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 

demandada, la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS ($ 

160.000.oo) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420190015700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: SARA BOTELLOPARADA 

DEMANDADO: FANNY AMPARO MANTILLA PARADA 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Curador Ad Litem 

designado en este asunto a través del memorial que antecede, se 

considera del caso que se debe remitir todas las piezas procesales 

correspondientes al presente proceso a su correo electrónico 

yobanyorozco26@gmail.com con el fin de que pueda cumplir con el 

mandato para el cual fue designado mediante el auto que data del 

19 de noviembre de 2021. 

Una vez quede ejecutoriado REMÍTASE en su totalidad los archivos 

en formato PDF contentivos del presente proceso y/o el vínculo del 

mismo al correo electrónico yobanyorozco26@gmail.com. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200031600 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BRAYAN CAMILO NOVOA MONSALVE  

DEMANDADO:  YURY VIVIANA OCAMPO RÍOS  
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente el correspondiente 

despacho comisorio devuelto por la Secretaría de Gobierno de 

Bogotá en el cual informan que no pudieron llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio denominado 

Miscelánea y Papelería Abejita Com ubicado en la calle 7 N° 15-31 

de la ciudad de Bogotá, debido a que dicho establecimiento de 

comercio no funciona en tal dirección.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210013500 

EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA  

DEMANDADOS:  HOLMAN QUIROGA CAÑAS  
NESTOR GONZALO USA TORRES  

EDUAR JOHAN VALLE MALDONADO  
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el RECURSO DE REPOSICIÓN incoado por el 

apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto de 

fecha 7 de diciembre de 2021, SE ORDENA CORRER TRASLADO 

de dicho recurso de reposición por el termino de 3 días para que la 

parte demandada se manifieste frente al mismo si así lo considera.  

 

Una vez vencido el término del traslado aquí dispuesto, el plenario 

ingresará nuevamente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponde. 

 

Finalmente, se advierte que el recurso de reposición reseñado 

anteriormente será publicitado por estado junto con el presente 

proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 

































  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210021700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: EDWIN ALEXIS SUAREZ CASTILLO 

DEMANDADO:  NELSON RAUL MEJIA MACHADO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que estime pertinente, el oficio remitido por la 

Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Cúcuta, en el cual 

informa que no tomaron nota de la medida cautelar decretada en 

este proceso, ya que el termino para el pago del registro de la 

medida se venció sin que la parte interesada compareciera para ello. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto de 4 de 

mayo de 2021, se ORDENA que una vez quede ejecutoriada la 

presente providencia, por Secretaría se proceda de manera 

inmediata a REALIZARSE el EDICTO EMPLAZATORIO decretado 

en dicho proveído y a subir tal edicto en el Registro Nacional de 

Emplazados conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210049300 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOBETHEL 

DEMANDADO:  CARLOS JAVIER PATIÑO DELGADO 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que estime pertinente, el oficio remitido por la 

Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Cúcuta, en el cual 

informa que no tomaron nota de la medida cautelar decretada en 

este proceso, ya que el termino para el pago del registro de la 

medida se venció sin que la parte interesada compareciera para ello. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210064200 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FARIDE VEGA PARADA 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALEXANDER ALBERTO 

NUÑEZ MALDONADO 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

atendiendo el memorial en el cual la Doctora Martha Nancy Romero 

Garcia presenta la renuncia al poder que le había conferido la 

demandante Faride Vega Parada para actuar como apoderada judicial 

del mismo dentro de la presente actuación ejecutiva; el Despacho procede 

a ACEPTAR tal renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos 

ocupa se dan los presupuesto que el Articulo 76 del Código General del 

Proceso dispone para ello. 

 

En virtud de lo anterior se hace necesario REQUERIR a la 

DEMANDADA FARIDE VEGA PARADA para que nombre apoderado y/o 

para que informe si va a emprender su defensa técnica actuando en 

causa propia, ya que nos encontramos ante un proceso de mínima 

cuantía. 

Finalmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto de 17 de 

septiembre de 2021, se ORDENA que una vez quede ejecutoriada la 

presente providencia, por Secretaría se proceda de manera inmediata a 

REALIZARSE el EDICTO EMPLAZATORIO decretado en dicho proveído 

y a subir tal edicto en el Registro Nacional de Emplazados conforme a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210074700 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOMUNIDAD 

DEMANDADOS: MARIA ELOINA SIERRA DE VILLAMIZAR 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Previo a continuar con el trámite procesal subsiguiente, se considera del 

caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 

proceda a remitir copia de los documentos enunciados en la notificación 

efectuada el día 13 de noviembre de 2021, es decir, copia del auto 

mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos con la 

correspondiente constancia de cotejado de la empresa de correo 

certificado, ya que los mismos son necesarios para verificarse que si 

guarden congruencia con el proceso referenciado y para determinarse si 

la notificación se efectuó en debida forma; dichos documentos deben ser 

allegados en un término perentorio de 30 días, so pena de darse 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el proceso 

ingresará al Despacho para emitir el respectivo pronunciamiento que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210086100 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: DANIEL JESUS CRUZ MENDOZA 

DEMANDADO:  JENNY STEPHANIE MELO SANDOVAL 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante para 

lo que considere pertinente, las misivas remitidas por las siguientes entidades: 

 Por el Banco de Bogotá, por Bancolombia, por el Banco Davivienda y por el 

Banco BBVA en las cuales comunican que ya procedieron a tomar nota del 

embargo decretado en este asunto, pero que a la fecha las cuentas de la 

demandada no tienen saldo disponible para materializar la medida. 

 Por el Banco de Occidente, por Bancoomeva, por el Banco Caja Social y por 

Bancamia en las cuales informan que la demandada no posee vínculo 

alguno con esas entidades bancarias. 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de la parte demandante en la cual 

requiere que no se publique el auto mandamiento de pago por estado, ha de 

indicarse que, dicho acto procesal se encuentra preceptuado en el artículo 295 

del CGP y tal actuar obedece al principio de publicidad que rige en nuestro 

sistema procesal; por lo tanto, dicha petición resulta inocua y por ello no se 

debe acceder a la misma. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este proceso, 

se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE 

para que proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en un 

término perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 



  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210087800 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN 

DEMANDADO:  LAURA BELEN BARRERA RIBEROS 
 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte demandante 

para lo que considere pertinente, las misivas remitidas por las siguientes 

entidades: 

 Por el Banco Caja Social en la cual comunica que ya procedieron a 

tomar nota del embargo decretado en este asunto, pero que a la fecha 

la cuenta de la demandada no tiene saldo disponible para materializar 

la medida. 

 Por el Banco de Occidente, por el Banco Davivienda, por Bancolombia 

y por Bancamia en las cuales informan que la demandada no posee 

vínculo alguno con esas entidades bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que la notificación personal de la 

demandada ya fue efectuada en debida forma por la parte demandante, 

se considera del caso que se debe REQUERIR a dicha PARTE 

EJECUTANTE para que proceda a realizar la NOTIFICACION POR 

AVISO de la ejecutada en un término perentorio de 30 días, so pena de 

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
CARLOS ARMANDO VARON PATIÑO 

 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma 

autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional) 

 


